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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes, 

a la Dirección del B O L E T Í N ECLES IÁST ICO , calle de la Rúa, 59. 

N O R n n s 
DE LOS 

la tciesi 
DE V A L L A D O L I D 

'SOBRE U PREDICACIÓN SAGRADA 

La reciente Encíclica del Soberano Pontífice Bene-
dicto X V "Humani generis redemptionem„ de 15 de 
Junio del año actual sobre la predicación sagrada (1), y 
el Reglaniento que para su aplicación dictó la Sagra-
da Congregación Consistorial en 28 de Junio de este 
mismo año (2), marcan a los Rvdmos. Ordinarios una 
norma de conducta clara, precisa y apremiante en 
punto tan trascendental de la novísima disciplina 
eclesiástica. 

Dejan no obstante los referidos documentos Ponti-
ficios al celo y discreción de los respectivos Prelados 
el fijar algunas condiciones y determinar puntos con-

( 1 ) B O L E T Í N d e 1 9 1 7 , p á g . 2 1 7 . 

(2) I b . p á g . 229. 
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cretos, que es poco menos que imposible preveer y 
definir convenientemente en una lev general cuya 
aplicación se ha de extender a toda lalglesia católica. 

Para evitar pues toda duda en la interpretación de 
esta ley sapientísima y urgentísima que providencial-
mente viene a devolver su dignidad y nativa eficacia 
al ministerio de la divina palabra, uno de los medios 
más importantes de la santificación v salvación de las 
almas: para lograr la uniformidad dé acción tan nece-
saria en esta obra meritísima, si se han de obtener los 
frutos apetecidos de la propagación y defensa de la fe 
y observancia de la vida cristiana: para llevar en fin 
a la práctica en todo su vigor las disposiciones provi-
dentísimas de la Santa Sede sobre la predicación Sa-
grada y como complemento a las mismas, hemos teni-
do a bien dictar de común acuerdo las siguientes nor-
mas que habrán de ser puntualmente observadas en 
toda esta provincia eclesiástica. 

Principio fundamental. 

Es necesario en primer término establecer el fun-
damento solidísimo de la doctrina católica, frecuente-
mente olvidada, en el que estriba como en base única 
la misión sublime y fructuosísima de la predicación 
Sagrada en la iglesia. 

Le expresa con toda precisión el Sagrado Concilio 
de Trente en el capítulo 4 de la sesión X X I V de refor-
mat , y le recuerdan con palabras terminantes y gra-
vísimas el actual Sumo Pontífice y la Sagrada Con-
gregación Consistorial en los documentos citados. 

La predicación sagrada en las Diócesis es una fun-
ción privativa de los Obispos propios; hasta el punto 
de que cuando por estar ellos impedidos de cumpli-
mentarla a causa de sus muchos y graves cuidados 
pastorales nombran predicadores que les suplan; "in 
hoc muñere quicumque praeter Episcopos versantur 
dubitandum non est quin episcopali fungentes officio 
versantur.„ (1). 

í i ) B e n e d i c t u s X V in E n c y c l . « H u m a n i g e n e r i s R e d e m p t i o n e m . » i 5 
J u n i o i g j y . — A . A . S . I X , p. S o y . 
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Y como consecuencia que fluye de este primer prin-
cipio se establece la ley inconcusa y fundamental de 
predicación sagrada en estos términos (1): "Haec igi-
tur prima lex sanciatur ut munus praedicationis sua 
sponte suscipere liceat nemini, sed ad illud exequen-
dum cuivis opus sit missione legitima, quae nisi ab 
t-piscopo dari non potest„. 

Diversos géneros de predicación sagrada. 

Aunque no hay sermón que tenga un fin exclusiva-
mente didáctico, ninguno que se proponga únicamen-
te excitar sentimientos; ninguno que, sin estribar en 
las verdades de fe, trate puramente de mover la vo-
luntad; ninguno que sea solamente dogmático o sola-
mente moral, sino que el dogma irradia siempre sobre 
la moral, y la moral ha de estribar en el dogma: sin 
embargo, nos ha parecido conveniente para la aplica-
ción práctica de las normas Pontificias sobre la pre-
dicación sagrada hacer de los sermones la siguiente 
clasificación: 

Sermones dogmáticos.—"Los que en explicación 
clara y popular y con sólida argumentación pero sin 
saboracadémico-teológico, exponen los dogmas o mis-
terios de nuestra Religión. 

Sermones morales.—Los que teniendo por objeto 
inmediato fomentar en el pueblo cristiano la vida pia-
dosa y mantener en las obras la fe de Cristo, explican 
la moral cristiana en su aspecto positivo y negativo. 

Sermones panegíricos.—Los se pronuncian en 
alabanza de los santos. 

Oraciones fúnebres.—que en elogio de alguna 
persona ilustre fallecida se pronuncian en lugar sa-
grado y para edificación de los fieles. 

Homilías.—La. exposición piadosa y sencilla del 
Evangelio de la misa o de la Epístola o de otro lugar 
de la Sagrada Escritura. 

Lecciones sacras.—Lsi exposición metódica y exe-
gética al alcance del pueblo y en orden a la confirma-
ción del dogma o reforma de las costumbres de todo 
un libro de la Sagrada Escritura. 

( i ) E o d e m l o c o . 
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Pláticas doctrinales o catequísticas.—exposi-
ción breve, clara, amena y piadosa de algún punto 
del Catecismo. 

Conferencias.—T)\?:C,Mrsos, en que el orador sagrado 
expone amplia y brillantemente una verdad dogmáti-
ca y la defiende principalmente con argumentos to-
mados de la filosofía y de otras ciencias profanas con-
tra los herejes o incrédulos, para reducir a los oyen-
tes a la fe o confirmarlos en ella. 

3." 

Delegaciones a inre. 

El Ordinario puede conceder a determinadas per-
sonas la misión de predicar o mediante delegación de 
las llameadas a iure por estar consignadas en la ley, 
las cuales van anejas a ciertos cargos, o por delega-
ciones especiales denominadas ab homine. 

Dos casos expresamente reconoce el derecho noví-
simo respecto a las delegaciones a iure, que bajo de-
terminadas condiciones se conceden por los Obispos 
en materia de predicación sagrada a cargos eclesiás-
ticos. 

Es el primero el de los párrocos; quienes en vir-
tud del mandato recibido en su elección, así como 
quedan habilitados para oir las confesiones, del mis-
mo modo reciben la facultad de ejercer la predicación 
salva en todo la ley de la residencia y salvas las de-
más condiciones que el Ordinario juzgue deber fijar 
corno necesarias o convenientes. 

Como se deduce claramente del contexto se trata 
aquí de los verdaderos párrocos sensu stricto; de 
aquellos a quienes se refiere el Sagrado Concilio de 
Trento en el capítulo 15 de la sesión X X I I I de refor-
matione, donde dice que podrán oir confesiones de 
seglares los que tengan parochiale heneficiiim. 

No están, pues, incluidos todos aquellos que por 
ejercer la cura de almas como ecónomos, encargados 
de parroquias, etc., son en otras disposiciones legales 
equiparados a los verdaderos párrocos. 

Interpretando la primera clausula restrictiva, sal-
va en todo la ley de la residencia que se pone a los 
párrocos en el ejercicio de la facultad de predicar de-
terminamos: 
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1." Que ningún párroco, sin nuestra autorización 
expresa, por predicar en parroquia ajena, omita o en-
cargue a un tercero la predicación a sus feligreses a 
que está obligado, en virtud de las leyes generales de 
la iglesia o especiales de la Diócesis en el tiempo y 
forma que las mismas prescriban. 

2.° Que, aun observada la prescripción anterior y 
dejando atendido el servicio de su parroquia, no pue-
da faltar sin licencia competente por este motivo más 
de tres días. 

3.° Y por fin, que al año no pueda hacer uso de es-
te derecho, cuando las parroquias están en diversa 
localidad o pueblo más de diez veces. 

Fi jando en segundo lugar las condiciones ittdis-
pensables para que la predicación de los párrocos 
produzca el fruto apetecido de la santificación de las 
almas, prescribimos que sin licencia expresa nuestra 
no podrán los párrocos emplear fuera de sus feligre-
sías otra predicación que la que les está prescrita pa-
ra ellas y es conocida comúnmente con el nombre de 
predicación parroquial, que es la única para la que 
aun dentro de sus parroquias les facultamos. 

El objeto y forma de esta predicación los declara 
el Sagrado Concilio de Trento (1) "quicumque paro-
chiales vel alias curara animarum habentes ecclesias 
quocumque modo obtinent, diebus saltem dominicis 
et festis solemnibus, plebes sibi commissas pro sua et 
earum capacitate pascant salutaribus verbis, docendo 
quae scire ómnibus necessarium est ad salutem, enun-
ciandoque eis cum brevitate et facilítate sermonis, vi-
tia quae eos declinare et virtutes quas sectari oppor-
teat ut paenam aeternam evadere et coelestem glo-
riara consequi valeant„. 

Doctrina que posteriormente confirma y explana el 
mismo Sagrado Concilio en esta forraa (2) "saltera 
ómnibus dominicis et solemnibus diebus festis... sa-
cras Scripturas divinamque legem annuncient. l idem 
etiam saltem dominicis et aliis festivis diebus pueros 
in singulis paraeciis fidei rudimenta et obedientiara 
erga Deura et parentes diligenter docere curabunt„. 

( 1 ) C . T r i d . ses V . c . 2 de r e f . 
(2) C . T r i d . des X X I V c a p . 4 de r e f o r m a r . 
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Acomodando, pues, estas disposiciones a la clasi-
ficación hecha de la predicación sagrada claramente 
se deduce que la predicación parroquial preceptuada 
abarca les sermoTies moralesy dogmáticos, las homi-
lías y la explicación catequística para niños y adul-
tos; y consiguientemente que en esta provincia ecle-
siástica y dentro de la Diócesis respectiva taxativa-
mente para este género de predicación sagrada, bajo 
las restricciones anteriormente indicadas, están los 
párrocos habitualmente delegados por el mismo de-
recho. 

Dentro de sus propias parroquias facultamos a 
los párrocos y ecónomos para que puedan predicar 
sermones panegíricos de ios santos de especial vene-
ración entre sus feligreses. 

El segundo caso de delegación a iure que consig-
na el Reglamento de la Stigrada Congregación Con-
sistorial, bajo las mismas cláusulas restrictivas se re-
fiere al Canónigo Lector al, respecto a las lecciones 
de Sagrada Escritura. 

Se puede decir que universalmente ha caído en 
desuso en nuestra patria la práctica de exponer e in-
terpretar al pueblo cristiano en las iglesias los libros 
de la Sagrada Escritura; práctica que ahora loable-
mente vuelve a resurgir en algunas partes con el nom-
bre de Lecciones Sacras; y que motivó en el Sagrado 
Concilio de Trento (ses V . cap. 1 de ref.)la erección 
de la prebenda lectoral en todas las Catedrales y Co-
legiatas más insignes. 

Por este motivo en España se ha conmutado al Ca-
nónigo Lectoral en la obligación de explicar la Sagra-
da Escritura en los Seminarios la carga primitiva de 
su prebenda de exponer e interpretar los libros santos 
en la iglesia. 

Esto no obstante declaramos queda facultado a 
iure el Canónigo Lectoral para exponer las llamadas 
lecdiones sacras en las iglesias de la Diócesis siempre 
que por ello no sufra detrimento su residencia canó-
nica y cumpla con la obligación que actualmente le 
incumbe de explicar la Sagrada Escritura en el Semi-
nario. 
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Elpermiso que han de solicitar los Rectores de las Iglesias. 

Excepción hecha de los sermones predicados por 
los señores Párrocos dentro o fuera de sus Iglesias o 
el Canónigo Lectoral al tenor de la norma anterior, y 
de los que al final de esta Norma a continuaciónse 
expresan; en todos los demás casos aun cuando los 
oradores estén provistos de su diploma o pagella de 
aprobación para predicaren la Diócesis, los respecti-
vos Rectores de las Iglesias seculares o regulares, y 
los a ellos equiparados en el Reglamento de la S. C . 
Consistorial (cap. I. núm. 5); estarán obligados en es-
ta Provincia eclesiástica a pedir a los Rvdmos. Ordi-
narios el permi'^o necesario proponiendo la persona 
del orador sagrado, sin que a éste sea lícito predicar 
hasta que el permiso demandado hubiere sido obte-
nido. 

Se habrá de solicitar este permiso con dos meses 
de antelación tratándose de los sermones que ordina-
riamente se suelen predicar en las Iglesias: pues en 
los casos extraordinarios e imprevistos podrá el Pre-
lado abreviar el plazo. 

Exceptuamos sin embargo de la obligación de so-
licitar el permiso previo, con La condición expresa 
de que tengan corrientes las licencias de predicar, y 
se trate de géneros de predicación para los cuales es-
tén facultados, respecto de los siguientes oradores 
sagrados: 

a) del Canónigo Magistral por lo que se refiere a 
los sermones que le corresponden por su oficio; 

h) de los Canónigos y Beneficiados que tengan co-
mo carga la predicación de sermones, tan sólo para el 
cumplimiento de esta carga; 

c) de los Ecónomos, Regentes y encargados de 
Parroquias dentro de los límites de su feligresía y en 
orden a la predicación que les incumbe por su cargo; 

d) de los Coadjutores cuando sustituyan a sus pá-
rrocos en la predicación a la que por su oficio están 
obligados; 

e) de los sacerdotes que se hallen al frente de pa-
tronatos y catcquesis, colegios, hospitales y asilos pa-
ra las pláticas e instrucciones, que dirijan a las co-
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lectividades o comunidades que estuvieren a su 
cargo. 

5a 

Pagella pradioationis o licencias ministeriales para predicar. 

El permiso de que se trata en la norma anterior 
afecta directamente a los Rectores de las Iglesias y 
se diferencia de otro requisito que atañe primo et per-
se al orador, y es el de su aptitud canónica para la 
predicación sagrada; que se acredita mediante el do -
cumento escrito que la Sagrada Congregación Con-
sistorial llama pagella praedicationis. 

En él el Ordinario, después del oportuno examen 
e información previa sobre la piedad, ciencia y apti 
tud del candidato, le declara idóneo o apto bien sea 
en general para los diversos géneros de oratoria sa-
grada, ya en particular para uno o varios determina-
dos como por ejemplo, la catcquesis o las homilías o 
los sermones morales: y esto absolutamente o bajo 
determinadas condiciones que se especifiquen. 

Este documento es designado comúnmente con la 
denominación de licencias para predicar. 

Al fin de no dar a la ley efecto retroactivo con no-
table perturbación del orden establecido; y queriendo 
además dar una prueba de nuestra benevolencia al 
benemérito clero de nuestras Diócesis que hasta el 
presente ha desempeñado a nuestra satisfacción el 
ministerio de la Predicación Sagrada: declaramos que 
las licencias de predicar concedidas por Nós y por 
nuestros antecesores a sacerdotes diocesanos o extra 
diocesanos, seculares o regulares, súbditos o ex:entos 
quedan subsistentes al tenor de las mismas y en toda 
su amplitud; disponiendo que las nuevas Normas sean 
aplicadas desde el día de su publicación en los Bole-
tines Oficiales Eclesiásticos. 

La renovación empero de las licencias ministeria-
les concedidas ad tempus se harán al tenor de las nue-
vas Normas. 

Las licencias ministeriales concedidas ab homine, 
que revisten carácter de diploma de aptitud e idonei-
dad, no relevan en esta Provincia Eclesiástica, en los 
casos no exceptuados, de la obligación que pesa sobre 
los Rectores de iglesia de pedir a Rvdmos. Ordina-
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rios en cada caso la anuencia o el permiso necesario, 
de que se ha tratado en la Norma anterior que será 
por lo general concedido inmediatamente y sin pre-
via investigación respecto de aquellos oradores que, 
según los datos que obran en la Secretaría de Cáma-
ra, tengan corrientes sus licencias ministeriales. 

Los exámenes especiales de predicación para los Sacerdotes dioce-
sanos o residentes en la Diócesis. 

Sapientisimamente dispone la Santa Sede que el 
medio ordinario para conocer ia aptitud de cualquie-
ra en orden a la predicación, sobre todo por lo que 
atañe a la ciencia y acción, es someter al pretendien-
te a examen escrito y oral e indica que únicamente 
se prescinda de 

este medio en algún caso extraordina-
rio y por excepción, cuando medien otras pruebas 
ciertas respecto de la aptitud del candidato. 

En su consecuencia, y ateniéndonos enteramente 
al espíritu y letra de la disposición Pontificia, dispo-
nemos que las licencias ministeriales de Predicación 
Sagrada para los Sacerdotes seculares diocesanos o 
residentes en la Diócesis, se otorguen mediante exa-
men especial oral y escrito que prestarán los candi-
datos ante el tribunal competente y al tenor del pro-
grama de oratoria sacra que se publicará para cada 
Diócesis oportunamente. 

Respecto de los Sacerdotes regulares, que residan 
habitualmente en las casas de la Orden o Congrega-
ción de la Diócesis, no usando por ahora del derecho 
que nos asiste de examinarles en nuestro Tribunal, 
según dispone el reglamento de las S. C. Cons. (capí-
tulo n , can. 18). y en conformidad con lo que determi-
na el can. 1139, § 1.°, del nuevo Código; comisionamos 
onerata conscientia a los Superiores respectivos pa-
ra que, con sujeción al Programa vigente en nuestras 
Diócesis sean de ley ordinaria examinados en lo suce-
sivo por un tribunal de tres padres graves y compe-
tentes debiendo remitirnos juntamente con la califica-
ción de su ciencia y aptitud informes secretos sobre 
su piedad y celo. 

Y en vista del resultado de esta información pre-
via, les extenderemos las licencias ministeriales de 
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predicación bajo las cláusulas que estimaremos opor-
tunas. Entre las cuales figurará respecto a los Regu-
lares la de que no sean valederas por más tiempo que 
e! de su actual conmoración en calidad de conventua-
les o adscritos a los Conventos Casas, Colegios o Re-
sidencias que la orden o Congregación posea en núes 
tros Obispados. ^ ^ 

Sacerdotes extradiooesanos seculares o Regulares no residentes en 
la Diócesis. 

Siguiendo puntualmente las prescripciones del 
nuevo Código sobre esta materia (Can. 1341, § 1.°) si 
se trata de sacerdotes extradiocesanos no residentes 
dentro de nuestra jurisdicción que Nós sean propues 
tos para predicar en determinados casos en las respec-
tivas Diócesis, no serán admitidos en tanto no obre pa-
ra cada caso en nuestro poder el testimonio reservado 
y favorable del Rvdmo. Ordinario propio acerca de 
su doctrina, piedad y costumbres: recibido el cual se 
les facultará para predicar en aquella ves A. 
cual se ha solicitado el permiso. 

La misma doctrina exactamente se pondrá en prác-
tica respecto de los sacerdotes Regulares que no resi-
dan dentro de nuestra jurisdicción. 

Si los sacerdotes extradiocesanos seculares o re-
gulares que residan fuera de la Diócesis, deseasen 
obtener licencias habituales para predicar, se habrán 
de someter ante nuestro tribunal al examen que pa-
ra los sacerdotes seculares Diocesanos y residentes 
se prescriben en la norma precedente. 

Materia de la predicación sagrada. 

Fija y señalada está por terminantes disposiciones 
de la disciplina vigente la materia o el argumento de 
la predicación sagrada y es nuestro deber ineludible 
darlas estricto cumplimiento en cuanto de Nós de-
penda. . , j X 

Se prohiben terminantemente los temas de carác-
ter político, las citas de autoridades de personas que 
a u n v i v e n (Reg. d e l a S . C . Cons., núms. 20,23), las 
materias profanas o abstrusas que superan la capaci-
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dad de la mavor parte de los oyentes (Cod. can. 1347, 

§ 2). 
Se precepiuan los argumentos esencialmente 

grados (Reg. de la S. C. Cons., núna. 20) y en primer 
término, los que versan sobre aquellas verdades que 
los fieles deben creer o practicar. 

Se deja en libertad a los Prelados para que a su 
discreción puedan permitir-, 

1." Desarrollar temas que, aunque puedan decir 
bien con la Casa de Dios, no son estrictamente sagra-
dos y 

2." Pronunciar elogios fúnebres. 
Esto, no obstante, y a reserva de que en materias 

dudosas se nos pida autorización escrita, por lo que a 
Nós toca prohibimos terminantemente: 

Pronunciar elogios fúnebres excepción hecha 
de los que se pronuncien por el Obispo propio en la 
Misa exequial. 

2." Tratar exprofeso de asuntos meramente sO' 
ciaies. , , 

3." En especial desenvolver cuestiones acerca del 
l lamado "feminismo„. 

4." Exponer con carácter exclusivamente científico 
temas aun estrictamente sagrados. 

9." 

Fines de la Predicación Sagrada. 

Sapientísimamente describe en pocas palabrasnues-
' tro Santísimo Padre el Papa Benedicto X V en su En-
cíclica "Humani generis Redemtionem„ el ñn verda-
dero de la predicación sagrada (1). 

"Utrumque persequantur oportet qui sacrae prae • 
dicationi dant operam, id est ut traditae a Deo verita-
tis diffundant lumen et ut in his qui audiunt superna-
turalem excitent alantque vitam.: brevi, ut animarum 
quaerendo salutem, Dei promoveant gloriam„ 

Atentan alevosamente con^rix la gloria de Dios, 
según indica a continuación el Soberano Pontífice, los 
que hacen de la cátedra sagrada pedestal de su pro-
pia gloria: y atentan inicuamente contra el provecho 

( i ) A . A . S . V o l . I X , p a g , 3 i o . 
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y santificación de las almas los que convierten la pa-
labra (ie Dios en un negocio de lucro. 

En el deber sacratísimo de extirpar de raíz estos 
abusos sacrilegos del sagrado ministerio de la predi-
cación sin tolerancias ni contemplaciones de ningún 
género, inútil es afirmar que estamos decididos a lle-
var inmediatamente a la. práctica el mandato de Su 
bantidad: Si quem inveneritis praedicatione ad suam 
gloriam vel ad quaestum a buti eum sine cunctatione 
amoveatis abjofficio praedicandi„. 

1 0 / 
Los reclamos de la prensa. 

Corruptela perniciosa que lentamente se ha ido ge-
neralizando con escándalo de los fieles y menoscabo 
del prestigio déla divina palabra es la que justamen-
te ha venido a reprobar la Santa Sede con estas pala-
bras: (Reg. de la S. C. C. cap. HI, núm. 25). 

"La moda que en algunas partes ha prevalecido de 
servirse de los periódicos o de hojitas impresas así 
antes de la predicación, para captarse oyentes, como 
después de ella, para realzar el mérito del orador, se 
reprueba por completo y se condena aunque se haga 
con cualquier pretexto d^b ien . Y procuren los Ordi-
narios, en cuanto puedan, que esto no vuelva a tener 
lugar„ 

Consiguientemente prescribimos que los periódi-
cos católicos se atengan puntualmente a esta Norma 
y prohibimos que ni antes del sermón en forma de re-
clamo ni despues en forma de elogio, se publique fra-
se laudatoria ni juicio crítico directa ni indirectamen-
te encomiástico de la persona del orador o de la ora-
ción sagrada; no quedando prohibido el simple anun-
cio del orador, ni el extracto ñel, ni la publicación 
textual del sermón pronunciado. 

11." 
Las exámenes anuales de Predicación Sagrada. 

Usando del derecho que la Santa Sede concede a 
los Ordinarios (R, de la S C. Cons. C. V. núm. 40), 
de "prescribir a los Clérigos que durante algunos 
años se presenten en la Curia a sufrir cada año exa-
men oral y escrito sobre la predicación„, venimos en 
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disponer que se tengan estos exámenes en nuestras 
Diócesis al tenor del programa que se publicará opor-
tunamente y coincidiendo con los exámenes que para 
los nuevos sacerdotes prescribe el canon 130, § l . ° , del 
nuevo Código. 

Y mandamos que los referidos exámenes obliguen 
durante los cinco primeros años subsiguientes a la 
ordenación sacerdotal y terminación de los estudios 
eclesiásticos; aun respecto de aquellos Clérigos que 
tengan beneficio parroquial o canonical. 

12.'' 

La Comisión de vigilancia. 

En la imposibilidad de llevar personalmente a cum-
plimiento muchas de las disposiciones, que en los do-
cumentos pontificios y en las presentes Normas se 
prescriben, a ñn de que el sagrado ministerio de la 
predicación resulte provechoso para las almas; y en 
conformidad con lo que establece (Reg. c. IV , núms. 
32 y 33) la Sagrada Congregación Consistorial, cons-
tituímos permanentemente en nuestras Diócesis una 
Comisión de vigilancia para la predicación compues-
ta de los Sacerdotes que tuviéremos a bien designar. 

Ella será la ejecutora de estas nuestras normas de 
cuya observancia o infracción habrá de darnos cuen 
ta detallada al tenor del Reglamento especial que pa-
ra su funcionamiento la comunicaremos oportuna-
mente. 

Con el mismo fin de ejercer la mayor vigilancia 
posible sobre la predicación sag.ada mandamos a los 
señores Arciprestes que nos informen escrupulosa-
mente cada seis meses acerca de la observancia de 
las reglas prescritas por la Sagrada Congregación 
Consistorial y de lo dispuesto por Nós de acuerdo 
con ellas. 

Valladolid a 31 de Diciembre de 1917. 
t José María, Cardenal de Cos, Arzobispo de Va -

lladolid y A. Apeo, de Avila; t Julián, Obispo de Sa-
lamanca; t Remigio, Obispo de Segovia; f Antonio, 
Obispo de Astorga; t Antonio, Obispo de Zamora; 
t Maniiel María, Obispo titular de Birta A. A. de Ciu-
dad-Rodrigo. 
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EN LA 

DIÓCESIS bE SñLñnf lNCn 

1." Para dar cumplimiento a lo que prescribe el 
Reglamento de la predicación sagrada dado por la 
Sagrada Congregación Cons. en 28 de Junio de 1917, 
erigimos en esta Diócesis con carácter permanente 
una Junta de sacerdotes que se denominará Comisión 
de vigilancia para la predicación. 

2." Esta Comisión por su fin es análoga al Consejo 
de vigilancia establecido en las Diócesis en virtud de 
la Encíclica "Pascendi,, y del Motu proprio "Sacro 
rum Antistitum„; disponemos que todas las delibe 
raciones de la misma sean secretas. 

3."' La Comisión se compondrá de siete sacerdotes; 
de los cuales uno actuará de Vicepresidente, otro de 
Secretario y los cinco restantes de vocales. Antes de 
comenzar su cargo se les exigirá juramento de muñe-
re ñdeliter adimplendo et de secreto servando. 

4 " Todos los cargos serán de libre nombramiento 
del Prelado y durarán por el tiempo de su voluntad. 

La Comisión tendrá por objeto: 
a) Vigilar para informarse si se lleva a exacto 

cumplimiento cuanto se dispone sobre la predicación 
sagrada en los documentos Pontificios y diocesanos; 
principalmente en la Encíclica de S. S. el Papa Bene 
dicto X V , "Humani generis Redemptionem„ de 15 de 
Junio de 1917: en el Reglamento de la Sagrada Con-
gregación Const. de 28 de Junio de 1917; y en las nor-
mas dadas por los Rvdmos. rielados de esta provin-
cia eclesiástica en 31 de Diciembre de 1917; o que se 
dieren en adelante. 

b) Denmiciar por escrito sin pérdida de tiempo las 
infracciones cometidas contra las anteriores disposi 
ciones, con expresión de las personas culpables, pre-
cisando en cuanto sea posible en qué ha consistido la 
infracción e indicando las penas que según su criterio 
procedan. 
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c) proponer los medios a su juicio más convenien-
tes para extinguir abusos y promover el ma\'or fruto 
de la predicación sagrada. 

6." Se ¡levará cuidadosamente un libro de actas 
por el Secretario. 

y / En el mismo libro de actas, o en otro si pare-
ciere más oportuno, se anotarán las disposiciones l^on-
tificias o diocesanas que se fueren dando sobre predi-
cación sagrada. 

Salamanca, 24 de Febrero de 1918. 
t E L OB ISPO UE SALAMANCA. 

NOS EL OBISPO, DEAN Y CABILDO 
DE U SAIÍTA BASIL ICA CATEDRAL DE SALAMANCA 

HACEMOS SABER: Que por defunción del Pres-
bítero D . Miguel Pérez Patón (q. e. p. d.), se halla 
vacante en nuestra Santa Basílica Catedral un Bene-
ficio de oficio con el cargo de primer Sochantre, que, 
previa oposición, corresponde proveer en turno a la 
Corona con arreglo al'vigente Concordato y Real or-
den de 16 de Mayo de 1852. 

Por lo cual, hemos dispuesto convocar a oposición 
a codos los que fueren Presbíteros o pudieran serlo 
dentro de un año, contando desde el día de la posesión 
y no sean mayores de cuarenta años. 

Los opositores estarán, como corresponde, instruí-
dos en canto gregoriano, y habrán de tener voz natu-
ral, potente y sonora, con la extensión de trece puntos, 
contados desde sol grave hasta mí agudo. 

Los ejercicios de oposición se harán a presencia 
de una diputación nuestra y bajo la inspección de 
examinadores que nombraremos al efecto, habiendo 
de cantar de repente cada opositor las piezas grego -
rianas que se les designen y someterse a las pruebas 
que se estimen convenientes. 

Las obligaciones precisas del agraciado serán: 
asistir a todas las horas canónicas y demás oficios di-
vinos; regir el coro alternando por semanas con el 
Beneficiado segundo Sochantre y en los días solem-
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nes señalados en la Regla de Coro y que en adelante 
se determinaren; suplir al segundo Sochantre en en-
fermedades, ausencias y vacantes; cantar en el coro 
bajo aun en las semanas en que no le corresponda re-
gir el coro; cumplir todas las cargas comunes a los 
otros Beneficiados en cuanto lo permitan las particu-
lares de su oficio; y, últimamente, atenerse a lo que 
disponga el Cabildo, que podrá modificar estas obliga-
ciones cuando lo crea conveniente para el mejor ser-
vicio de la Iglesia y para las necesidades del culto. 

El agraciado podrá desempeñar, a voluntad del 
Cabildo, una clase retribuida en el Colegio de Niños 
de Coro. 

Los que deseen mostrarse opositores presentarán, 
en el término de cuarenta días, desde la fecha, o más 
que Nos pareciere prorrogar, sus solicitudes en la 
Secretaría Capitular, fe de bautismo, letras testimo-
niales de sus Prelados, si fueren eclesiásticos, o docu-
rnento que acredite su conducta y buenas costumbres 
si no lo fueren. 

En testimonio de \u cual, mandamos expedir y ex-
pedimos el presente, firmado por Nós y por el señor 
Presidente del Cabildo y sellado con nuestras armas y 
refrendado por el infrascrito Secretario Capitular. 
Dado en Salamanca a dos de Marzo'de mil novecien-
tos dieciocho. 

t Jidiáñ, Obispo de Sa lamanca .-Lic . Valentín Do-
míngues, Arcipreste-Presidente. —Por acuerdo del Ex-
celentísimo Sr. Obispo, Deán y Cabildo de esta Santa 
Basílica Catedral: Dr. José Artero, Canónigo Secre-
tario. 

E D I C T O para la p r o v i s i ó n d e u n B e n e f i c i o de o f ic io con el c a r g o de pri-
m e r S o c h a n u e , en la S a n t a B a s í l i c a C a t e d r a l de S a l a m a n c a , con pla-
z o de c u a r e n t a d ias , q u e t e r m i n a r á el o n c e de A b r i l p r ó x i m o . 

O B I S P A D O D E S H L 7 \ M a N e a 

C I R C U L A R 

En virtud de las facultades que nuestro Santísimo 
Padre el Papa Pío X (de f. r.) se dignara conferirnos 
para dar la Bendición Apostólica en la Pascua de Re-
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surrección, hemos acordado bendecir solemnemente a 
nuestro amado pueblo el domingo, 31 del corriente, 
con lo que podrán lucrar indulgencia plenaria y remi-
sión de todos los pecados los fieles de uno y otro sexo 
que, verdaderamente arrepentidos, y habiendo confe-
sado y recibido la sagrada comunión, se hallaren pre-
sentes a dicho acto de la Bendición Papal que, con el 
auxilio de Dios, daremos en el expresado día en nues-
tra Santa Basílica, terminada que sea la solemne misa 
de Pontifical. 

Salamanca, 2 de Marzo de 1918. 

El Obispo de Salamanca. 

SECRETñRIñ DE í f m K DEL OBISPADO 

C I R C U L A R 

El tiempo del cumplimiento pascual es el compren-
dido entre el Domingo de Ramos y el de la Dominica 
in albis (can. 859 del Código, ya vigente en esta ma-
teria) (1). No obstante, S. É. lima, el Obispo, mi 
Señor, atendiendo al mayor bien espiritual de sus 
amados diocesanos y en virtud de las facultades que 
le concede el mismo Código, ha tenido a bien antici-
par este tiempo a Ta cuarta Dominica de Cuaresma y 
prorrogarlo hasta el domingo de Trinidad. 

Así mismo nuestro Excmo. Sr. Obispo se ha digna-
do autorizar a todos los confesores de la diócesis pa-
ra que durante el tiempo del cumplimiento pascual 
puedan habilitar ad petendum, remota ocassione 
peccandi, imponiendo penitencia grave y saludable. 
La fórmula para esta absolución es et facilítate apos-
tólica rnihi subdelégala habilito te et rcstituo tihi 
jiis amissiim adpetendum debitum conjúgale. 

Salamanca 1 de Marzo de 1918. 

D R AGUSTÍN P A R R A D O , 
Secretario. 

( i ) C a n . 869. C o d . § . 2. « P a s c h a l i s C o m m u n i o fíat a d o m i n i c a P a l -
m a r u m ad d o m i n i c a m in a lb is ; sed l o c o r u m o r d i n a r i i s fas e s t , si ita per-
s o n a r u m a c l o c o r u m a d j u n c t a e x i g a n l h o c t e m p u s e t i a m pro ó m n i b u s 
s u i s fidelibus a n t i c i p a r e , n o n t a i n e n a n t e c u a r t a m d i e m d o m i n i c a m 
Q u a d r a g e s i m a e , vel p r o r r o g a r e , n o n t a m e n u l t r a f e s t u m S a n t i s i s s i m a e 
T r i n i t a t i s » . 
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O T R A 
A fin de que tenga debido cumplimiento lo ordena-

do por la Sagrada Congregación de Sacramentos, en 
su Decreto de 8 de Agosto de 1910, acerca de la edad 
en que los niños han de ser admitidos a la primera Co-
munión, recordamos a los Sres. Curas Párrocos y en-
cargados de parroquias, el deber que tienen de leer al 
pueblo en lengua vulgar el citado decreto, dentro del 
tiempo señalado para el precepto de la Confesión 
anual, según expreso mandato de Su Santidad. 

Dicha resolución se publicó en el BOLETÍN O F I C I A L 

de esta diócesis, traducida en nuestro idioma, en el 
número 1 ° del año 1911, páginas 10 siguientes. 

Salamanca, 2 de Marzo de 1918. 

D R . AGUSTIN P A R R A D O , 
Secretario. 

O T R A 
Recordamos a los Sres. Párrocos v encargados de 

parroquias el mandato de Nuestro Santísimo Padre 
León X i n , en sus Letras Apostólicas de 27 de Diciem-
bre de 1887, referentes a la Colecta que han de prac-
ticar, en sns respectivas iglesias, el Jueves y Viernes 
Santo, en el acto de adorar la Cruz, con destino a los 
Santos Lugares de Jerusalén. 

Como en años anteriores, remitirán las limosnas 
colectadas a esta Secretaría de Cámara, que, a su 
vez, se encargará de enviarlas oportunamente a su 
destino. 

Salamanca, 2 de Marzo de 1918. 

DR . AGUSTÍN P A R R A D O , 
Secretario. 

Socra Qongregafiq 7{ifuum 

DECRETUM 
U R B I S E T O R B I S 

De e l e v a t i o n e r i t u s ad d u p l i c e m I c lassis die 19 m a r t i i , S . Joseph S p o o -
si b. M a r i a e V i r g . C o n f . , et die 29 s e p t e m b r i s , in d e d i c a t i o n e s. M i -
c h a e l i s A r c h . 

Quum ex Canone n. 1267 § 1, iam vigente, Codicis-
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iuris canonici, inter dies festos de praecepto adnume-
retur etiam Festum S. íoseph Sponsi B. Mariae Vir-
ginis, Conf., quod máxime decet nobiliori ritu deco-
rare, quumque etiam Festum in Dedicatione S Mi-
chaelis Archangeli, cum quo militiae caelestis princi-
pe omnes angelorum chori honorantur, eadem ritus 
nobilitate dignum visum fuerit, Sanctissimus Domi-
nus noster Benedictus ['apa X V supplicibus quoque 
votis cleri plebisque fidelis ab infrascripto Cardinali 
Sacrae Ri tuum Congregationi Pro-Praefecto relatis 
libentissime obsecundans, utrumque Festum prima-
rium, respectiva die 19 martii et 29 septembris in uni-
versa Ecclesia recolendum, a ritu duplici secundae 
classis ad altiorem ritum duplicem primae absque oc-
tava evehere dignatus est; atque sub tali ritu duplici 
primae classis cum subsequentibus variationibus in-
frascriptis in futuras Breviarii Romani typici repro-
ductiones inducendas esse iussit ac decrevit; servatis 
Rubricis. 

In Kalendario. 
19 martii.—S. Ioseph, Sponsi B. M. V . , Conf., Dú-

plex I classis. 
29 septembris.—Dedicatio S. Michaelis Archangeli, 

Dúplex I classis. 
In Catalogo Festorum. 
Duplicia I Classis Primaria. 
Post Assumptionem B. M. V . ponatur: Dedicatio 

S. Michaelis Archangeli , 
Post Nativitatem S. loannis Baptistae ponaturr 

Festum S. Ioseph, Sponsi B. Maria Virg. , Conf. 
In Catalogo Festorum. 
Duplicia 11 Classis. 
Expungantur festa Dedicationis S. Michaelis Ar-

changeli et S . Ioseph. 
In corpore Breviarii. 
Die 18 martii, in fine, rubrica Vesperarum sic po-

natur: Vesperae de sequenti,, Commemoratio tantum 
Feriae. Post titulum Festi ponatur: Dúplex I classis. 

Die 19 martii, in I Vesperis expungatur rubrica: 
Et fit Commemoratio praecedentis. 

Die 29 septembris, post titulum Festi ponatur: Dú-
plex 1 classis. 
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Contrariis non obstantibus quibuscumque. Die 12 
decen:ibris 1917. 

^ A . C A R D . V ICO , Ep. Portuen. et S . Ru f . 
S. R. C. Pro Praefectus. 

L. ^ S . 
Alexander Verde, Secretarius. 

(Acia Apostolicae Sedis, 1918, pp. 25 27). 

Sacra poenitenfiaria J^posfolica 

SECTÍO DE I N D U L G E N T E S 

I 

C o n c e d u n t u r i n d u l g e n l i a e r e c i t a n t i b u s pias preces in h o n o r e m S . P a s c h a -
lis B a y l o n , C o n f . 

Responsorium. 

"Paschalis admirabilis, 
"Qui , clarior virtutibus 
"Signisque fulgens plurimis, 
"Superna confers muñera, 

"Adesto nobis, quaesumus, 
"Opem tuam rogantibus: 
•'Et quae timemus amove; 
"Quae postuiamus, adiice. 

"Mensae paratae caelitus 
"Fac rite nos assidere, 
"Ut robur et viaticum 
"Possimus inde sumere. 

"Adesto nobis, etc, 
"Gloria Patri et Filio, 

"Et Spiritui Santo. 
"Adesto nobis, etc. 

y. Ora pro nobis, beatae Paschalis. 

Ut digni eíficiamur promissionibus Christi. 

"OREMUS 

"Deus, qui beatum Paschalem, Confessorem tuum, 
mirifica erga Corporis et .Sanguinis tui sacra myste-
ria dilectione decorasti: concede propitius; ut, quam 
illa ex hoc divino convivio spiritus percepit pinguedi-
nem, eamdem et nos percipere mereamur. Qui vivis 
et regnas in saecula saeculorum,,. 

"Amen„. 
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Die 3 angustí 1917 
Ssmus. D. N. D . Benedictus div. Prov. Pp. X V , in 

audientia infrascripto Cardinali Poenitentiario Maio-
ri impertita, benigne concedere dignatus est indul-
gentiam trecentorum dierum. semel in die lucrandam, 
ómnibus et singulis Christifidelibus, qui corde saltem 
contrito, supra relatum Responsorium cum versiculo 
et oratione recitaverint; iis vero, qui easdem preces 
per integrum mensem persolverint, plenariam indul-
gentiam, semel tantum lucrandam, si, confessi, ac S. 
Communione refecti, ad mentem Sumrai Pontificis pie 
oraverint, clementer elargitus est; quas indulgentias 
etiam animabas in purgatorio igne degentibus appli-
cari posse declaravit. Praesenti in perpetuum valitu-
ro, absque ulla Brevis expeditione. Contrariis quibus-
cumque non obstantibus. 

G U L I E L M U S M . C A R D . V A N R O S S U M , Foenit. Maior. 
F. Borgongini-Duca, Secretarins. 

[I 
A c t u s q u i d a m adorat ionis erga D o m i n u m J e s u m C h r i s t u m i n d u l g e n t i i s 

d i l a t u r 

(Ex testamento S. Francisci Assisiensis) 
"Adoramus te. sanctissime Domine lesu Christe, 

hic et ad omnes Ecclesias tuas, quae sunt in toto mun-
do, et benedicimus tibi; quia per sanctam Crucem 
tuam redemisti mundura„. 

Die 3 Angustí 1917 
Ssmus. D. N. D. Benedictus div. Prov. Pp. X V . in 

audientia infrascripto Cardinali Poenitentiario Maiori 
impertita, benigne concedere dignatus est indulgen-
tiam septem annorum totidemque quadragenarum iis 
ómnibus christifidelibus. qui, saltem corde contrito, 
supra relatum adorationis actum flexis genibuselicue-
rint, sive ecclesiam vel publicum aut semipublicum 
oratorium ingredientes, sive inde exeuntes, qualibet 
vice; iis vero, qui, confessi ac S. Synaxi refecti, id 
per mensem integrum, semel saltem in die,peregerint 
plenariam indulgentiam largitus est Has porro indul 
gentias etiam animabus in Purgatorio degentibus ap 
plicari posse declaravit. Praesenti in perpetuum vali 
turo, absque ulla Brevis expeditioni. Contrariis qui 
buscumque non obstantibus. 

G U I L I E M U S M . C A R D . V A N R O S S U M , Poenit. Maior. 
F. Borgongini-Duca, Secretarins. 
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I I I 
C o n c e d i t u r indulgent ia C d i e r u m s a c e r d o t i b u s r e c i t a n t i b u s q u a n d a m 

o r a t i o n e m post M i s s a m 

O vatio 
ad Sanctiim in cnhis honorem Missa celebrata est 

"Sánete N., in cuius honorem incruentum Corporis 
et Sanguinis Christi sacrificium obtuli, fac tua poten-
ti apud Deum intercesione, ut, usu huius mysterii, 
passionis et mortis eiusdem Christi Salvatoris nostri 
rnerita consequar, ac, cum illius frequentatione, con-
tinuo crescat meae salutis effectus. Amen„. 

Die 16 Novembris 1917 

Ssmus. D. N. D. Benedictus div. Prov. Pp. X V , in 
audientia infrascripto Cardinali Poenitentiario Maio-
ri impertita, ómnibus et singulis sacerdotibus qui, pe-
racto Ss. Missae sacrificio, supra relatara Orationem 
ad Sanctum, in cuius honorem Missa celebrata est, 
recitaverint, indulgentiam centum dierum, animabus 
etiam christifidelium in gratia Dei vita f unctorum ap-
plicabilem, semel in die lucrandam, benigne conces-
sit. Praesenti in perpetuum valituro, absque ulla Bre-
vis expeditione. Contrariis quibuscumque non obstan-
tibus. 

G U L I E L M U S M . C A R D . V A N R O S S U M , Poenit. Maior. 

L . ^ S . 
F . Borongini-Düca, Secretarius. 

I V 
D E C R E T U M 

S o l v u n i u r d u b i a circa p i u m V i a e C r u c i s e x e r c i t i u m et indulgenc ias 
e i d e m a d n e x a s rite i u c r a n d a s 

Postquam, die 24 lulii 1912, a Suprema Sacra Con-
gregatione S. Officii promulgatum fuit Decretum de 
Indulgentiis pió Viae Crucis exercitio adnexis. non-
nulla dubia oborta sunt, quae Sacrae Poenitentiariae 
Apostolicae Tribunali solvenda sunt proposita; vide-
licet: 

I. Utrum praedictum Decretum abrogaverit etiam 
pías Uniones et pia Exercitia "Viae Crucis Perpetuae„ 
et "Viae Crucis Viventis„, cum indulgentiis quae eis-
dem respective sunt adnexae? 

II. Utrum abrogatio coronarum, quas vocant V iae 
Crucis, et cuiusvis concessionis, quae eas respiciat, se 
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«xtendat etiam ad illas Viae Crucis coronas, quae 
ante abrogationis Decretara faeranl legitime benedic 
tae, indulgentiis ditatae et fidelibus iam distributae' 

I I I . An per idem Decretum censendus sit abolitus 
usus crucium vel crucifixorum, quibus per facultates 
speciales, cuicumque tributas, adnexae fuerant indul-
gentiae Viae Crucis, lucrandae ab iis etiam qui nullo 
detinentur impedimento ab exercitio rite obeundo; et 
an huiusmodi cruces et crucifixi, qui fuerint iam be-
nedicti et distributi, in posterum pro lucrandis indul-
gentiis valeant tantum in casu legitimi impedimenti? 

I V . Utrum in usu crucifixorum cum adnexis indul-
gentiis Viae Crucis rite benedictorum, ad induigen-
tias lucrandas, requiratur Passionis Dominicae medi-
tatio, vel saltem pia eiusdem recordatio; an sola suffi-
ciat statutarum precum recitatio. viginti nempe Pa-
ter cum totidem Ave, Maria, et Gloria? 

V. An laudato Decreto abrogata fuerint etiam in-
dulta. quibus confessariis aliisve concessa est facultas 
impeditis commutandi preces iniunctas in alia pia 
opera? 

V I . An eodem Decreto abolitae sint etiam illae 
concessiones, quibus permittitur, in stationibus singu-
lis rite visitandis, ut multitudo populi fidelis in suo 
loco consistat, ibique pro qualibet statione assurgat 
tantum et genuflectat? 

Et Sacra Poenitentiaria respondendum censuit: 
Ad I. Negalive. 
Ad II. Affirinative. 
Ad III. Affirmative ad utramque partera. 
Ad IV . Affirmative ad priraara partera; Negative 

ad secumdam. 

Ad V. Negative, dummodo usus crucifixi bene-
dicti non omittatur, et aliqua saltera addatur pia Pas-
sionis Dorainicae memoria. 
^ Ad VI . Negative, si agatur de publico exercitio 

in ecclesia, quod a multitudine fidelium in comrauni 
peragatur. 

Quae responsa, in audientia diei 7 Decembris ver-
tentis anni ab infrascripto Cardinali Poenitentiario 
Maiori relata, SSraus. D.. N. Benedictus div. Prov. 
Pp. X V adprobare rataque, habere, contrariis qui-
buscuraque non obstantibus, dignatus est, ac publici 
iuris fieri raandavit. : 
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Uatum Romae in S. Poenitentiaria. die 14 Decem-
bris 1917. 

G U L I E L M U S M . C A R D . V A N R O S S U M , Poen. Maior 

L. ^ S . 
F. Borgongini-Duca, S. P. Secretarius. 

(Acta Apostolicae Sedis., 1917, p p . 28 3 i ) . 

O R D E N E S S A G R A D A S 

El sábado 23 del pasado las confirió en-la capilla 
de su Palacio, el excelentísimo y reverendísimo Pre-
lado de la diócesis a los señores siguientes: 

Presbiterado.—¥v?iy Manuel Hoyos Gómez, fray 
Félix García Rodríguez, fray Antonio Fernández Gar-
cía y fray Joaquín María Menéndez Ron, dominicos. 

Diaconado —D. Enrique Saiz, salesiano y D. Ma-
laquías M Soriey, irlandés. 

Ostiarios y lectores—D- Angel Iñigo Fiz, D . Do-
mingo Martín Turrión, D. José María García de Mi-
guel, D . Agustín Bravo Rlesco, D. jorge Vicente 
Barbero, D . Juan Francisco Redondo Izateos y D. Ca-
simiro García y García, diocesanos, y D. Emigdio 
de la R iva y Gusano, la Diócesis de León. 

La primera Clerical Tonsura.—D. Miguel Pereña 
Andrés, D. Estanislao Sánchez Prieto, D . Alfredo Ca-
rabias García y D. Fernando Recio de Dios, diocesa-
nos; D, Lorenzo del Pozo, salesiano, y fray Alberto 
Asiaín Sáenz, fray Marcelino Montero Rodríguez, fray 
Francisco Calama González, fray Félix Alonso Muñiz, 
fray Serafín González Calzada, fray Pedro Lope An-
gulo y fray Eloy Juárez Fernández, dominicos. 

Han practicado los Ejercicios Espiritua-
les en la Residencia de Padres Jesuí» 
tas de la capital. 

D . Teodoro Andrés Marcos, Presbítero; D. Juan 
José Criado Muñoz, Capellán de las Carmelitas; Muy 
Ilustre Sr. D . Federico Liñán y López, Maestrescue-
la; D. Francisco Pacheco Tejedor, D . Angel García 
Hernández. 

S A L A M A N C A . — I m p . de Ca l i t r »T» , » cargo de M t a n e l P . Cr iado 
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